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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8191 POPWARE INFORMATION TECHNOLOGIES & SOFTWARE, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
TICINBOX, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Universales de socios de las citadas
sociedades, celebradas todas ellas el  día 20 de junio de 2016, aprobaron por
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la absorción por Popware
Information  Technologies  &  Software,  S.L.,  de  la  sociedad  Ticinbox,  S.L.",
mediante la transmisión a título universal del patrimonio a la sociedad absorbente y
extinción de la sociedad absorbida.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades absorbente y absorbida a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como el derecho de los acreedores de
las  sociedades  que  se  fusionan  a  oponerse  a  la  fusión,  en  los  términos
establecidos en el artículo 44 de la Ley 3/2009, sobre Modificaciones Estructurales
de las Sociedades Mercantiles, durante el plazo de un mes, contado a partir de la
publicación del último anuncio de fusión.

Reus (Tarragona), 22 de junio de 2016.- Popware Information Technologies &
Software, S.L., Santiago Rofes García (Administrador único), Ticinbox, S.L., M.ª
Elena Soler Anguera (Administradora solidaria).

ID: A160058942-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2016-08-12T16:32:35+0200




